
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión:  PRIMERA REUNION ENTIDADES ESTRATEGIA MIRADORES 

Fecha:   22 DE ABRIL DE 2026 Hora de inicio:  10:00 AM 
 

Modalidad: 

    X    Presencial 

 Virtual 

Lugar:  BODEGA - ALSC Hora de finalización:  12:00 PM 
 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia: TERRITORIO CONFIABLE  Nombre del Responsable: DIANA LEMUS  



 
* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

HORA: 3:20 pm. 

LUGAR: BODEGA ALSC 

ASISTENTES: CONTRATISTAS TERRITORIO CONFIABLE Y MENOS POBREZA - ALSC 

 

OBJETO DE LA REUNION: PRESENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA “RUTA ECOTURÍSTICA DE MIRADORES” – ÁREA DE TERRITORIO 

CONFIABLE  
 

Siendo las 10:00 am se da inicio a la reunión con las entidades para dar a conocer la estrategia del área de Territorio Confiable: 

 

1. OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Presentar a las entidades distritales la estrategia de la Ruta Ecoturística de Miradores en la localidad de San Cristóbal, con el fin de socializar 

su alcance, identificar oportunidades de articulación interinstitucional y avanzar en la construcción de acuerdos para su implementación. 

 

2. ORDEN DEL DÍA 

- Saludo inicial 

- Presentación de la estrategia 

- Intervenciones de entidades 

- Conclusiones y compromisos 

 

3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Durante la jornada, el equipo del área de Territorio Confiable expuso la estrategia de la Ruta Ecoturística de Miradores, la cual se viene 

estructurando desde hace aproximadamente dos años como una apuesta para el desarrollo turístico, ambiental y comunitario de la localidad. 

 

Se destacó que San Cristóbal cuenta con múltiples miradores con alto valor paisajístico, ambiental y cultural, los cuales presentan 

actualmente problemáticas como deterioro del espacio público, bajo nivel de apropiación comunitaria y uso inadecuado del entorno. 

 

La estrategia tiene como objetivo principal impulsar el desarrollo turístico mediante el aprovechamiento sostenible de los miradores, 

promoviendo la seguridad, la identidad cultural, la participación comunitaria y la dinamización económica local. 

 

En este marco, se explicó que un mirador, además de ser un punto de observación panorámica, debe consolidarse como un espacio de 

encuentro, recreación y educación ambiental, incorporando infraestructura adecuada y condiciones para el uso responsable del territorio. 

 

Se presentó el proceso adelantado, el cual incluyó: 

 

- Identificación inicial de 24 espacios con potencial en diferentes UPZ de la localidad. 

- Diagnóstico técnico basado en accesibilidad, seguridad, apropiación comunitaria y condiciones ambientales. 

- Priorización de 8 miradores estratégicos, entre ellos: Entre Nubes, Altavista del Sidel, Nueva Delhi, La Roca 3, La Cecilia, Balcones de 

la Castaña, Camino Viejo y Nueva España. 



 

Se definió como punto piloto el mirador de Nueva España, debido a su ubicación estratégica y cercanía al cable aéreo, lo que lo posiciona 

como nodo clave dentro de la ruta turística. 

 

Asimismo, se socializaron las fases del proyecto, que contemplan diagnóstico, socialización comunitaria, concertación institucional, 

intervención del espacio, implementación piloto y evaluación de impacto. 

 

4. INTERVENCIONES DE LAS ENTIDADES 

 

Durante el espacio de diálogo, las entidades participantes realizaron aportes técnicos relevantes: 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HÁBITAT: 

- Manifestó disposición para acompañar el proceso y compartir metodologías. Advirtió sobre la complejidad técnica y costos 

asociados al manejo del retamo espinoso, especialmente en zonas de cerros orientales. 

 

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO (IDT): 

- Informó sobre la estructuración de una red distrital de miradores y resaltó la importancia de contar con viabilidad técnica y 

articulación con actores comunitarios y agencias turísticas. 

 

DADEP: 

- Señaló la necesidad de revisar el polígono de intervención y el uso del suelo en el punto de Nueva España para su viabilidad 

técnica. 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD: 

- Indicó que los requerimientos deben dirigirse al área de infraestructura. 

 

JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ: 

- Recomendó evaluar condiciones del terreno, especialmente por su inclinación, lo cual puede limitar intervenciones como 

siembra de árboles. 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA: 

- Manifestó interés en vincularse a la estrategia. 

 

TRANSMILENIO: 

- Indicó que la entrada en operación del cable aéreo está prevista para diciembre, sugiriendo que el mirador piloto esté habilitado 

para esa fecha. 

 

5. CONCLUSIONES 

- La estrategia de miradores representa una apuesta integral que articula dimensiones ambientales, sociales, económicas y 

territoriales. 



- Existe disposición interinstitucional para acompañar el proceso, sujeto a revisión técnica y normativa. 

- El mirador de Nueva España se consolida como punto prioritario para el piloto. 

- Se identifican retos importantes en materia ambiental, especialmente relacionados con el manejo de especies invasoras y 

condiciones del suelo. 

- Es fundamental fortalecer la articulación con comunidad y actores locales para garantizar la sostenibilidad del proyecto. 

 

6. COMPROMISOS 

Territorio Confiable: 

- Remitir oficio a las entidades competentes con la delimitación del polígono del mirador Nueva España, solicitando concepto técnico de 

viabilidad para su intervención. 

 

7. OBSERVACIONES FINALES 

Se resalta la importancia de complementar este proceso con visitas técnicas en territorio y continuar la construcción conjunta entre 

entidades y comunidad, con el fin de garantizar la viabilidad, sostenibilidad e impacto de la estrategia en la localidad de San 

Cristóbal. 

 

Siendo la 12:00 pm se da por terminada la actividad.  

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

 

No. 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 Elaboración del acta  DIANA LEMUS  


